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Tema XV. El Ministerio de, Agricultura. ·.Prindpales ",fun
ciones y estructura orgánica: Direcciones Generáles, con
especial referencia a la Dirección. GenenUrle la Producción
Agraria.

Tema XVI. Organización del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero. Ley de Semillas y Plantas de Vivero ysu
Reglamento>

Tema XVII. Estatuto de PetsonaIa! Servicio de los-Di'ga
ntsmos Autónomos, Derechos y deberes de los funcionarioS.

Provisión de puestos de trabajo en losOrga,nisMos aU'tóno
mos, Régimen disci~línario: faltas, sanciones. Y.PTocédimientos.

RESOLUCION de la Dipittaci61l.Prov'iitctal cie Se
villa por la que se anuncia concurso para la pro
visión de plcua de, Becaudc¡dor: de ,contribuciones
e impuestoB-del Estado de la-zona ~eCarmQna..
de esta provincia.

Características de la.zona: Clasificada en segunda'y definitiva
categoría, está compuesta por .. el Ayuntamiento de Cannona,
donde radicará su capitalidad.' y cOmprende ,actualmente los
pueblos siguientes: La Campana.· Mairena·. del' Alcor y Viso
del Alcor.

El promedio del cargo de valoreadal Estado en el bienio
1971/72 es de pesetas 45A48,456.

Valores del Estado: Premiog de cobranza, en •• período volun~
tario, el 2,38 por 100.

Participación en apremios: En él periodo deprórroga,el
Recaudador tendrá una participaciónéquiValaIlte •... a un· te:teio
de la que perciba la Corporación, sin 'que.pueda,excedl;l¡r la
participación de éstos en el recargo líquido en un soloprocedi
miento de apremio '. de la cantidad de .50.000 "pesetas. En la
fecha actual las participaciones del Recaudador son equivalentes
al 1,67 por IDO de lo cobrado con el 10 por lOO, y e15por 100
de lo cobrado con el 20 por 100, sinque-exista limitación sobre
e~ exceso, en virtud de la concesi6ndelrégirnene$Pecial de que
d1sf,ruta la Corporación, y mientras éste, se mantenga:

~e' es~ablece igualmente un ..premio C'omplemen.tario,;.; que
s:ra reVIsable anualmente, absorbible en '.. cUanto por disposi
CIOneS legales.o acuerdo de .la 'CorporaciónP,ravil1c1aI'se ·.lleve
&. cabo el incremento. de los premios' de·.cobranza .. correspon
dlOntes a la zona, quedando de .la faculUiddiscreci0nal de
la Corporación su concesión. en ejercicios sucesivos . así como
su condicionam.iento al cun:pl~ientod8det'ertninado~requisitos
p.ara su obtenC1ón. En elelercIcio actual, la Corporación garan'"
tIza mediante este premio un rendimiento líquido ,Y an,qal al
Recaudador de 550.000 pesetas,si cumpla ,la5.coo.diciones y
compromisos por el que sahace acreedor a éste.

SE! le reconoce igualmen~ el' derecho; a lasrer;ompensas
por mcremento de recaudacIon, tanto en voluntaria como en
ejecutiva, que establece el párrafo 2.° del articulo 78 '1 79
del vigente Estatuto Orgánico.

Impuesto de plagas del campo: El 9,52 por ioo en recaudación
voluntaria y. el 5 por 100 en los . recargos Jieeiecutiva.

Arbitri?s. municipales sobre las· riquezas rústica y urbana,
otros arbI~rlO~, ~sas y exacciones de CorporaciOnes locales.
cuotas y lIqUidaCIOnes de otros Organismos o entes públicos:
tos 9ue asimismo e!1comiende para .. su cobro 'laCorporación,
en VIrtud de encomIendas y convenios establecidos con estas
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Otras

Entidades, el premio de cobranza se encuentra fijado o se
fijará a tenor de las obligaciones de carácter bilateral y de
las que, como consecuencia, se encuentren señaladas o se s'6ña~

len a los Recaudadores.
-Arbitrios provinciales: los que asimismo encomiende para

su cobro la Corporación y en las condiciones que se fijen.
En ~ actualidad, el 5 por 100 en voluntaria y la mitad del
apremio en lQs períodos de prórroga y único grado de apremio.
Respecto a exacciones distintas de las actuales, el premio se
fijará oport.uIlamente. .

Cuantía de la fianza: Establecido un '. sistema mixto por esta
Corporación para la constitución de fianza, de acogerse a él
el nombrado Recaudador, el porcentaje so_bre el promedio bienal
del cargo sefiia en el O,6Spor 100 de fianza individual y
un o,as.· por 100 de fianza colectiva. De no acogerse a este Si3
tema, la fianza a constituir será equivalente al 5 por 100 del
promedio bíenal del cargo señalado.

La vacante corresponde al turno preferencial de funcionarios
de .esta excelentísima Diputación Provincial. .

Las solicitudes para optar a la plaza se presentarán en
el ,Regjstro' General de esta Corporación dentro de los treinta
días hábiles síguientes al de la publicación de esta convocatoría
en el ",Boletin Oficial del Estado».

El texto Íntegro de estas bases figura publicado en el ",Bo
letín Oficial. de esta provincia numero 2., del 3 de los corrientes.

Sevilla, 4 de enero de 1974,..;..·EI Presidente, Mariano Bo
rt"ero.-20S-A;

RESOLUCION de la DipLltación Provincial de Va.
lencia ref~rel1te a la oposición,. libre para provisión
de una plaza de Ingeniero Industrial de esta Cor
poración.

Se r.orívúca oposición libre pura proveer la plaza vacante
de Ingeniero Industrial de esta Corporación Provincial, cuya
plaza está clasificada efi plantilla en el grupo El, Técnicos;
subgrupo al. Técnicos con título. superior, tienen asignado el
grado retributivo 18 y está dotada con la remuneración anual
de 93.240 pesetas y demás percepcicmes legales, sin perjuicio
de . los derechos que cor.respondan como consecuencia de la
aplicacíón del Decreto 7/1973, de 27 de julio, sobre adopción
de medidas en orden a la acomodación-y retribuciones de los
funcionarios locales a los del Estado y p.isposicíones que se
dicten para su aplicación.

Las 'instancias para tomar parte en la presente oposición
libre y en las que los solicitantes manifestarán- expresamente
que reúnen todas y cada una de las. condiciones exigidas en
la-,base segunda de la presente convocatoria, deberán ser diri~

gidas al excelentísimo señor Presidente de la DiputacJón pro
vincial de Valencia, debidamente reintegradas, y presentadas
en el' Registro General de la Corporación dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la publica-eión del
presente extracto de convocatoría en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Los' solicitantes deberán acompañar a sus instanCias el res
guardo acreditativo de haber abonado en el Registro Genera,l
de la Corporación la cantidad de 1..000 pesetas en concepto de
derechos de examen,

Las bases de la convocatoria de la presente oposición libre
han sido íntegraüleüte publicadas en el -Boletín Oficia,};. de
esta' provincia del dia 28 de diciembre del año en curso.

Lo que se anuncIa para general .conocimiento.
Valencia, 31 de: diciembre de 1973.--':'EI Presidente, José An

toriio Perelló Morales.-El· Secretarío general,Rafael Rodri·
guez Mofilno yRodriguez.-396~E. <

disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ro próximo, de los empréstitos de la antigua Zona Norte de
MaITlleCos que se detallan a continuación, han dado los siguien·
tes resultados: -

R.ESOLUCION de .la· Dirección' General de. Prom.o~
clón de Saharapor la que se·' hat!6 p41>lico el re..
$ultado de .los sorteos de amortización, >de titulos
de los empréstitos de la antigua Z,OM .. Norteds
Marruecos, vencimien.to 1 de enero d~ 1974.

Efectuados en esa Dirección General al dia21 deJos corrien
tos, con interv~ncióndel Agente de· Cambio y~olsadon,José
Rumón de Nonega y 'Labat, designado por el·' ilustre ,Colegio
d0 Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid .' los sort.eos de 'amor~
tIzación de- títulos correspondientes al vencimiento de 1 deene~

Emisiun de 1 de junio de 192B.-Sorteo número 63

SerieA,-Se amortizan 89 titulas de 500 pesetas nominales
eada uno, números del 17.167 al 17.201, 17.203 al 17.232, 17.234
ai 17240 y 17.269 al 17.305.

Serie B.-Se amortizan' 18 títulos de 5.000 peseas nominales
cada uno, numeros 4.954 al 4.957, 4.959 Y 4.961 aI4.973.

Seríe C.~Se amortizan 2 títulos de 25.000 pesetas nominales
.cada uno, núH10ros 96 y 97.
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Einisfón 10 de junio de 194$·--Sorteo número 92

Se amortizan 278 tHulosdeJaserie única, de 1.000 lXlsetas
nominales cada uno, números 244.9B7 a] 245,264.

Todas las numeraciones correlativas. titadas son inclusive los
números de s,us extremos.

Al pre8entar a reembolso los titulos, amortizados, deberán 11e.
v"r unido el cupón del vencimiento figuipl1teaJdü 1 de enero
de 1974.

Madrid 27 de diciembre de 1973.-El Director' general, Eduar
do Junco Mendoza.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re..
gistrosy, detNotarUidoen el recurso gubemativo
interpuesto por el Procurador don Trinid,a4 Cantos
Galdámez,en Tepresentacíón dedm1a BasiUsa Ca
rreras Temprado, contra calificación del Registra
dor de La PiopiedaC!. de Cuenca.

Excmo, Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por-el
Procurador don Trinidad Cantos. Galdam~z, en representación
dt: QWla Basilisa Carreras Temprado, coptra. caUficación del
Registrador de la Propiedad de Cüem::a en una escritura de
~resoluci6n de compraventa mediante una nueva venta», pen~

diente en este Centro en virtud de apelación del funcionario
calificador;

Resultando que por escritura otorgada .en Cuenca ante el
Notario don Antonio Pérez Sanz ellO de junio de 1969, doña Ba~

si lisa ,Catreras Temprado vendió a don PascüalCrespo. de Mar
co, .por. el precio de mil. quinientas pesetas, un soli:tr ,sito en
la ,calle Menéndez. y Pelayo, número 46; que el adquirente
inscribió en el Registro de la Propiedad; que aunque en la
escritura no se hizo constar ningún condicionamiento, ·el motivo
determinante. del negocio' -jurídico fué Q\.1eposteriormente la
vendedora -tendría preferente derecho a ocupar una vivienda
en el' edificio que el comprador se propoma levantar en el
local adquirido, y que,. poi dificult8des eConÓmicas éste no
pudo realizar la construcción proyectada;_por laque, después
de diversas· gestiones, los otorgantesdeddieron de· mutuo aCuer~

do dejar sin efecto la operación realizada, para locuaJotorgaron
nueva escritura el 16 de octubre de 1971 ante_ el Notario don An~

tonio Varona Diaz,en la quelosintere~ados,paravolver a
la. situación inicial, manifestaron que ....han decidido dejar sin
efecto,. la anterior compraventa, estipulándose ,que «don Pascual
Crespo de Marco, con consentimiento de su ésposa, b'ansmite
a doña Basilisa Carreras TemprftdQ-el ple,no . dominio de la
finca descrita, y ésta la a.ceptay la, adqu,iere libre de I';urgas~,

y a su vez el señor Crespo de MarCQdeclara que "tJen~ recibido
de la senora Carreras Temprado. el .precio que se e<;Upuló
y entregó en la relacionada escritürade mU quinientas pesetas,
y otorga carta de pago";

rlesuHllndo que presentada en el Registro prim<lra copiA.
dt' la anterior escritura fué calificada con nota del tenor literal
:-:,jgujen~e: ..Denegada la inscripdón'porei defetto que se reputa
insubsanable de resultar el acto en él contenido, contradictorio
en sus propios térnünos, en cuanto se le nace revestir a ia
vez el ,carácter.-de resolución de· compraventa yue venta nueva,
sin que pueda vaJidamente, encajarse en ninguno de dichos
negocios, toda vez queia previa transmisión que dice dejar
~jnefecto constituy6 en sudia,>según .losantecedentes del
Registro, un contrato de compraventa perfecto y consumado,
~in pacto de cláusula resolutoria alguna, y la nueva venta
que pudiera deducirse al presente <:areoo deprecio real y
efectivamente entregado al hacerse servir a la uctual transrni~

sión el precio que se estipuló y entregó en la antriOT. Todo
Jo cual, unido &. la ambigüedad· resultante .de ·las estipmacíones
de las partes, contraria a la claridad .ydeterminatión~e
inspira la publicidad registral.impide la inscripción"';

Resultando que el n,ombrado Procurador, en la ,representación
que ostentaba, interpuso. recurso gubernativo· contra la. anterior
calificación'y alegó: Que tantoJa legislación como la doctrina
y la, jurisprude'ncia enseñan que· es. liCito.l!T' acuerdo·. resolutivo
de la compraventa y cualquier- otro negocio jurídico anterior,
distinguiéndose en tal resolución dos aspoctos:El convenio re~

solutivo y la nueva. transmisión de lo que recíprocamente reci
bier~ en el contrato anterior;· qUe· igualmente la doctrina y
la jurisprudencia reconocen con amplitud el principio de auto
nomía de la voluntad. en la resolución de contratos precedentes,
siempre que no se perjudique a terceros; que el·· artículo 1.506
del Código Civil dispone que la ventase ,resuelve por las mismas
causas' que todas las obligaciones y además, por las expresadas
en los capitulos anteriores y por el tetractoconvencional y
por, el legal; que al no. establecerse ninguna limitaCión; el
precepto comprende naturalmente todo supuesto de compraventa
perfecta y consumada, aunque no se h~ya establecido pacto
previo de resolución; que la principalconsecuencía de la reso
lución es que quede sin efecto el contrato anterior, recuperando
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el vendedor la cosa y el comprador el precio, siendo ambos
liberados de sus anteriores obligacione§.t que la nota calHicadora
sólo conternp!a el aspecto rescisorio de la resolución, olvidando

·la QbligJ;lcl6n de devolv€TsereCiprocahiente lo recibido, que
da lugrar a la: nueva escritura de compraventa: que en esta
éscritura hay transmisión y hay precio que es el mismo que
se 8stiplfló y ent.regó en 'la compraventa anterior; y que no
exbte ninguna ambigüedad ,en las estipulacipnes del documento
cal:ilficado, . como puede apredarseen 'In examen del mismo;

Resultando que ;el Registrador informó: Que el contenido
del Registro respecto de la finca objeto del recurso es el si~

guiente; a} InscripdÓnl.a de compraventá en favor de don Pas
cual Crespo de Marco y su espm¡a, para .1a sociedad conyugal,
conforme al artículo 2-05 de la Ley Hipotecaria, No figura pacto
ni determinación accesoria alguna en ella ni figuraba en la
escritura. como demuestra la nota al margen del correspon~

diente asiento de presentación, que 1).0 llaca. referencia a sus~

pensión o denegación alguna, La fecha del asiento de inscripción
es (~e :31 de diciembre de 1969. b) Anotación preventiva de
suspensión de· embargo, letra A,caducada, mas no cancelada,
en favor de don Domingo Arias Montoya, mayor de edad,
casado, ebanista, practicada en méritos de procedimiento eje
cutivo 116/71,. seguido eli el· Juzgado· de Primera Instancia
de Cuenca, en reclamación de 100.464 _pesetas de principal más
otras 40.000 para cqstas y gastos, contra el señor Crespo de
Marco, dedaradoen rebeldía, La expresada anotación fué to
mada f'nsuspensión de la de 'embargo por falta de cumplimentar
el articul() 144 del Reglamento Hipotecario, mediante citación
o notificación a la esposadel deudor. el Asiento de presentación
de la escritura calificada connota indicativa de la interposición
del recurso y referencia a la calificación que ha dado lugar
a la misma; que los defectos señalados en la nota recurrida
son tres~ 1." Contmdicción entre los propios- términos del COn
trato que identifican los conceptos de tr&llsmisión ..-ex novo
o nueva· vent.a y resolución· de la precedente, dando como re
sultado ambiguedud y confusi6n.,Z;0 La inexistencia de resolu
ción del contrato anterior; y 3.° La (larencia de precio real
y efectivamente entregado; que deja. sin efecto·· la falta última
monte set'ialada pese a lo ilógico de resultar el precio "fijado
muy inferior al que arrojala comprav-enta de valores, tratars'3
de una compraventa posterior en año y medio a la anterior
sin ten~r en ctlenta. la plusvalía y los beneficios que supondria.
la reserva de piso que la vendedora tenía sobre el edificio
que, segun dícen 10sotorgantes, el comprador proyectaba 16
vani,,;-'\r en _el solar adqUirido, todo 1atua1 hace pensar en
la SImulaCIón; que la naturaleza. del derecho que se inscribe
es '!na· de las c:ircunstanciasesE'nciales de la inscripción y
ha de expresarse con toda claridad y como nuestro sistema
de transmisión es causalista, igualmente clara ha de ser la
caus"t de la transmisión, que la denominaci¡)n que se da al
negocio convenido de «resolución de compraventa mediante una
nuevavent.a~ no expresa con claridad la causa del contrato'
e induce a confusión; qua además" el titulo es contradictorio,
porquo vresolución de venta» y ..nueva- verita~ son dos conceptos
juridicos muy diferentes, sin queja contraposición de los mis
mos quiera dar a entend-erque cabe -resolución voluntaria de
venta; que la resolución es "l{n concepto negativo, extintivo,
mientras que el de compraventa, como resulta obvio, es positivo
y neadorde obligaciones; que la resolución es un concepto
juridiCo al que la Ley y'la doctrina han dado significación
prop:a de regreso a la- situación jurídica- anterior, de recompo
sición de é:~ta y destrucciÓn con carác.ter retroactivo de las
consecl!{~nci<"i; intnrmedidas; que sús efectos se producen ..ex
t\lr.c~ e ~¡n reltl' con trascendeJ"lciarespecio. de terceros adqui
rentes, por lo 'que no es ocioso tener presente el contenido
del Registro "'n cuanto a la finca cuestionada; que si .bien
en el preslmte caso no figura ninguna anotación prevetiva
vigente, el folio registral muestra un créditoP que acudió al
proc.--edimiento ejecutivo, que quizá podría subsanar su caducada
reserva de puest9, 10 que constituye un argumento mas en
favor de la tesis que defiende; que con la inscripción de la
venta que se pretende se garantizaría a la primera enajenante,
que (:On su imprevisión dió lugar a la situación creada, una.
posición privilegiada ante acreedores que al menos merecen
una paridad de trato; que t'lxcIuído el planteamiento de proble
mas de simulación y fraude de acreedores, que desborda el
ámbito de la calificación, nada habría que objetar si senci
llamente se hubiese convenido urt~clara y simple venta con
los t.érminos personales invertidos respecto a la ant&por, pero
sin reflejar idea resolutoria: qlle el mayor peso de la nota
no radica corno parece que pretende el recurrente, en el señala
miento de falta de precio, sino en la ausencia de verdadero
<:aracter resolutorio en sentido técnico, que requiere previsión
del legislador o de las partes para ... que se produzca y que
origina una r<;st.itución de prestaciones y la invalidez de los
efectos desplegados en. el .. interregno;, que tal resolución no
existe en el contrato calificado, ya que. no pueden identificarse
mutuo disenso y resolución cuando Se trata de contratos per
fect.os y consumados, por lo que no es aplicable al.mismo
la doctrina y jurisprudencia referente a ésta; que la Idea, de'
extinguir por mutuo disenso una, obligación contraída anteTlor~'
mente es clara y está admitida sin reservas por _la jurispru·
delicia 11 la doctrina, pero debe observarse que se trata de
extinguir, o sea, poner fin a un contrato'Que esta desplegando
sus efectos, no al que ya los agotó, bastante antes con1a.
entrega de la· coSa y eJ precio; que cumplidas las prestaciones


